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COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y ADMINISTRACiÓN DE BIENES MUEBLES DEL
INSTITUTOELEC~ORALDEL ESTADODE SINALOA, PR9CEDIMIENTO DE SOLICITUDDEADJUDICACiÓN DIRECTA
DE "LA IMPRESION DE DOCUMENTOSY PRODUCCION DE MATERIALES ELECTORALES PARA EL PROCESO
ELECTORAL LOCAL EN EL ESTADODESINALOA 2017-2018",

Instituto Electoral del Estado de Sinaloa

MINUTA DE REUNiÓN DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS,
SERVICIOS Y ADMINISTRACiÓN DE BIENES MUEBLES DEL INSTITUTO ELECTORAL
DELESTADODESINALOA,REALIZADAELDíA26 DEMARZODELAÑO 2018,A EFECTO
SOLICITAR LA AUTORIZACiÓN PARA LA ADJUDICACiÓN DIRECTA PARA LA
"IMPRESÓN DE DOCUMENTOS Y PRODUCCiÓN DE MATERIALES ELECTORALES
PARA EL PROCESOELECTORAL LOCAL EN EL ESTADODESINALOA 2017-2018".

--- En la ciudad de Culiacán,Rosales,Sinaloa, México,siendo las diez horas del día veintiséis
de marzo del año dos mil dieciocho, en la sala de juntas de la Secretaría Ejecutiva, en el
domicilio oficial del Instituto sito en Paseo Niños Héroes 352, interior 2, colonia centro, se
reunieron los servidores públicos citados en este párrafo, a efecto de analizar, y en su caso,
autorizar la ADJUDICACiÓN DIRECTA para la "IMPRESiÓN DE DOCUMENTOS Y
PRODUCCiÓN DE MATERIALES ELECTORALES PARA EL PROCESO ELECTORAL
LOCAL EN EL ESTADODESINALOA 2017-2018"; y con fundamentoen lo dispuestoen los
artículos 20 fracciones 1, VI, VII, VIII Y XI, Y 75 fracciones VI y X del Reglamento para las
Adquisiciones,Arrendamientos, Servicios y Administración de bienes muebles del Instituto y
demás relativos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Administración de
Bienes Muebles para el Estado de Sinaloa, en lo que se no contraponga con la normatividad
de la materia emitida por este Instituto; intervienen en este acto los miembros del Comité
enlistadoa continuación:El SecretarioEjecutivoy Presidentedel Comité, Lic. Arturo Fajardo
Mejía; ConsejeraElectoraly Vocal del Comité,Mtra. Xóchilt Amalia López Ulloa; Consejero (
Electoral y Vocal del Comité, Lic. Manuel Bon Moss; Coordinadora de Administración y
SecretariaTécnica del Comité, la Lic. Martha Beatriz lñiguez Mendivil; y por la Contraloría
Internaestá presente su titular, el Lic. Santiago Arturo Montoya Félix.

--- El Presidente del Comité Lic. Arturo Fajardo Mejía, da la bienvenida a los presentes e
instruye a la Secretaria Técnica del Comité Lic. Martha Beatriz lñiguez Mendivil para que I
presenteel siguiente: (b

ORDEN DEL DíA

1. Lista de asistencia,existencia de quórum legal e instalaciónformal de la sesión,

2. Analizar, y en su caso autorizar la Adjudicación Directa para la "IMPRESiÓN DE
DOCUMENTOS Y PRODUCCiÓN DE MATERIALES ELECTORALES PARA EL
PROCESOELECTORAL LOCAL EN EL ESTADODESINALOA 2017-2018".

3. Asuntos Generales,

4. Clausura

--- Una vez que se firma la lista de asistencia, y que la Secretaría Técnica del Comité Lic.
Martha Beatriz lñiguez Mendivil declara que existe quórum legal, el Presidente del Comité
Lic. Arturo Fajardo Mejía instala la sesión,
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l.stiMo Electoraldel Estadode Sinaloa

--- Los integrantes del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Administración
de Bienes Muebles del Instituto, por unanimidad aprobaron el orden del día, por lo cual la Lic.
Martha Beatriz lñiguez Mendivil, en su carácter de Secretaria Técnica, procedió al desahogo
del mismo.

DESAHOGO DEL ORDEN DEL DíA

2.- Para la adjudicación del procedimiento adquisitivo motivo de ésta reunión, la cual está
prevista en el artículo 75, fracciones VI y X del reglamento de adquisiciones antes citado, el
Lic. Arturo Fajardo Mejía instruye a la Lic. Martha Beatriz lñiguez Mendívil a dar lectura al
dictamen realizado por la Secretaría Técnica y que servirá como fundamento para analizar y
aprobar la adjudicación directa en el presente procedimiento, misma que en su parte aplicable
a continuación se transcribe:

DICTAMEN

Derivado de la necesidad de contratar el servicio de impresión de documentos y producción de materiales
electorales para el Proceso Electoral Local en el estado de Sinaloa 2017-2018; el cual requiere que los
documentos y materiales electorales se elaboren de conformidad con los lineamientos en la materia, que emita
y apruebe el Instituto Nacional Electoral.

Con el propósito de contar con la información necesaria para definir el procedimiento administrativo de
adjudicación más conveniente para la atención oportuna de tal requerimiento; este Comité de Adquisiciones ha

del 2018, signado por el encargado de despacho de dicha coordinación, el Lic. Jorge Iván Hernández Ruiz, la
solicitud para la impresión de documentos y producción de materiales electorales en cuestión, la cual fue
previamente validada por el Instituto Nacional Electoral;

Por lo anterior, me permito exponer lo siguiente:

ANTECEDENTES:

~1, Reforma de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia política-electoral. El
día 10 de febrero de12014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se reformaron,
adicionaron y derogaron diversas disposiciones en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
en materia política-electoraí. El artículo 41, fracción V de la citada Constitución, en su reforma estableció que
la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral
y de los organismos públicos locales, en los términos que dispone la propia Carta Magna.
Publicación de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. El día 23 de mayo del
2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Instituciones y Procedimientos
Electorales, misma que es de observancia general en el territorio nacional y tiene por objeto establecer las
disposiciones aplicables en materia de instituciones y procedimientos electorales, así como distribuir
competencias entre la Federación y Entidades Federativas en estas materias.

3. Reforma de la Constitución Política del Estado de Sinaloa. El día 1 de junio de 2015, se publicó en el
Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa" el Decreto por el que se reforman entre otros, el artículo 15 de la
Constitución Política del Estado de Sinaloa, el cual establece que la organización de las elecciones locales
es una función estatal que se realiza a través del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa en coordinación
con el Instituto Nacional Electoral. De igual forma, el mismo numeral en su séptimo párrafo dispone que la o
el Consejero Presidente y las y los Consejeros Electorales serán designados por el Consejo General del
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Instituto Nacional Electoral en los términos previstos por la Ley General de Instituciones y Procedimientos
Electorales.

4. Publicación de la Ley Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa. Por Decreto
número 364 del H. Congresodel Estadode Sinaloa publicadoen el PeriódicoOficial "El Estadode Sinaloa",
el día 15 de julio de 2015, se expidió la Ley de Instituciones y ProcedimientosElectorales del Estado de
Sinaloa, la cual en su artículo 138, estableceque la organización de las elecciones es una función estatal,
que se ejerceen coordinacióncon el InstitutoNacionalElectoralpor un organismopúblico local, denominado
Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, el cual estará dotado de personalidadjurídica y patrimonio propio,
autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la
Constituciónfederal, la ConstituciónEstatal, esta ley y demás normatividadvigente en lamateria, agregando
en su artículo 139 segundo párrafo, que dicho Instituto contará con un órgano de dirección superior, que lo
es el ConsejoGeneral y se integra por un consejero Presidentey seis Consejeros Electorales,con derecho
a voz y voto; el SecretarioEjecutivoy un representantede cada partidopolítico con registronacionalo estatal
y representantes de candidatos independientes para el cargo de Gobernador, en su caso, quienes
concurrirána las sesiones sólo con derechoa voz; finalizandocon lo dispuestoen el 145,fracciónVII, el cual
señala que dentro de las atribuciones del, entre otras, está la de imprimir los documentos y producir los
materialeselectorales, en los términosde los lineamientosque al efecto emita el InstitutoNacionalElectoral"

5. Designación de la Consejera Presidenta y Consejeras y Consejeros Electorales del Instituto Electoral
del Estado de Sinaloa. Con fecha 2 de septiembrede 2015, medianteacuerdo INE/CG811/2015el Consejo
General del Instituto Nacional Electoral designó a la Consejera Presidenta y Consejeras y Consejeros
Electoralesdel Instituto Electoral del Estadode Sinaloa.

6. Convenio General de Coordinación y Colaboración entre el INE y el lEES, para la Realización del
Proceso Electoral Local 2017-2018 en el estado de Sinaloa. De conformidad con lo estipulado en el
artículo 27 del Reglamento de Eleccionesaprobado por acuerdo INE/CG661/2016, emitido por el Consejo
General del Instituto Nacional Electoral en su sesión extraordinaria celebrada el 07 de septiembre de 2016,
al cual se adicionan las modificaciones en cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior del Tribunal
Electoraldel PoderJudicial de la Federación,SUP-RAP-460/2016y acumulados,dictadael 02 de noviembre
de 2016 y lo aprobado mediante acuerdos del Consejo General DEL Instituto Nacional Electoral
INE/CG391/2017, INE/CG565/2017 e INE/CG111/2018, de fechas 05 de septiembre de 2017, 22 de
noviembrede 2017 y 16de febrero de 2018 respectivamente, "Para la ejecución de las tareasinherentes
a la organización de los procesos electorales locales, la coordinación del INE con los OPL se
sustentaráen los conveniosgeneralesdecoordinacióny, en su caso,en los siguientes instrumentos:
a) Anexos técnicos;
b) Anexos financieros, y
c) Adendas."
En este contexto ellNE y el lEES, celebraron el día 8 de septiembre de 2017 un convenio de coordinación
y colaboración con el fin de establecer las bases de coordinación para hacer efectiva la realización del
proceso electoral 2017-2018 en el estado de Sinaloa, para la renovación de los cargos a diputados y en
ayuntamientos,cuyajornada electoral seráel primerode julio de 2018, el cual en su cláusulasegundaseñala
que para la ejecucióndel objeto del presenteConvenio, las partes (refiriéndoseallNE y la lEES) convienen
llevar a cabo, entre otras actividades, las enunciadasen los numeralesque a continuaciónse transcriben:

"7. DOCUMENTACiÓNY MATERIALES ELECTORALES.

7.1. Materiales electorales que se emplearán en las casillas únicas.

a) "LAS PARTES", se sujetarán a lo establecidoen "LA LGIPE", Y lo contempladoen "LA LEY DE
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE SINALOA" y a la
normatividad en la materia, respecto a facilitar el voto a personas con discapacidad y adultos
mayores; así como en el Libro Tercero, Título 1, CapítuloVIII de "EL REGLAMENTO"Y su Anexo
4.1. para la producciónde materialeselectoralesque se utilizarán para las eleccionesde Diputados
y Ayuntamientos en el estado de Sinaloa.
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b) "EL lEES", remitiráa "EL INE", losmodelosde losmaterialeselectoralespara el ProcesoElectoral
2017-2018, en el estado de Sinaloa, para su validación, mismos que deberán cumplir con las
disposicionesseñaladasen el párrafoanterior, En ese mismosentido, "EL lEES", deberá entregar
a "EL INE", un primer informe detallado que dé cuenta de las acciones realizadas para el diseño
de la documentación y materiales electorales y la elaboración de las especificaciones técnicas,
Además, deberá entregar un segundo informedetallado, que dé cuenta de las acciones realizadas
para la aprobación y adjudicación de los documentos y materiales electorales y, en su caso, los
avances en su produccióny el seguimientoque ha dado a la misma.
Los plazos y términos para llevar a cabo estas actividades se definirán en el Anexo Técnico
respectivo,a partir de las disposicionesemitidasen "EL REGLAMENTO".
"LAS PARTES", se harán cargo, con sus presupuestospropios, del costo por la producciónde su
respectivocancel electoral portátil, urnas, caja paqueteelectoral y base porta urnas, La marcadora
de credenciales, los marcadores de boletas, la mampara especial y el líquido indeleble son
materialesque aportará "EL INE",
Los útilesde escritorio,tales como sello votó, sello de representaciónproporcional,cojín y tinta para
sellos, calculadoras, goma para borrar, cinta adhesiva, bolsa de plástico, marcador, abrecartas o
tijeras, lápices,bolígrafos,dedaly rollo de rafia,serán adquiridosy distribuidospor "EL INE" Y serán
pagados en igualdadespor "LAS PARTES"",

7.1. Documentación electoral que se empleará en las casillas únicas.

a) "LAS PARTES", se sujetarán a lo establecidoen "LA LGIPE", Y lo contempladoen "LA LEY DE
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOSELECTORALES DEL ESTADO DE SINALOA" y a la
normatividad en la materia, respecto a facilitar el voto a personas con discapacidad y adultos
mayores; así como en el Libro Tercero, Título " CapítuloVIII de "EL REGLAMENTO"Y su Anexo
4.1, para la producciónde materialeselectoralesquese utilizarán para las eleccionesde Diputados
y Ayuntamientos en el estado de Sinaloa.
"EL lEES", remitirá a "EL INE", los modelos y especificaciones técnicas de la documentación
electoral para el Proceso Electoral2017-2018en el estado de Sinaloa, para su validación, mismas
que deberán cumplir con las especificacionesque al efecto establezca "EL REGLAMENTO".
Los plazos y términos para llevar a cabo estas actividades se definirán en el Anexo Técnico
respectivo,a partir de las disposicionesemitidas en "LA LGIPE", en la legislación local aplicable y
el LibroTercero, Título " CapítuloVIII de "EL REGLAMENTO" Y su anexo4,1,
"LAS PARTES", se harán cargo, con su propio presupuesto, del costo por la impresión de los
documentos que se utilicen para cada tipo de elección, excepto en aquellos casos de los
documentos que puedan compartir y que serán producidospor "EL INE" Y pagarán el 50 % cada
una de "LAS PARTES", como son: carteles de identificaciónde casilla, avisos de localizaciónde
casillas y avisos de centros de recepción y traslado, carteles de identificación de personas que
requierenatención preferencialpara acceder a la casilla, bolsas para la lista nominalde electoresy
tarjetones vehiculares. "EL INE" producirá para las elecciones concurrentes los portagafetes de
presidente, primer secretario, segundo secretario, primer escrutador, segundo escrutador y tercer
escrutador, "EL INE" pagará los portagafetesde presidente, primer secretario,primer escrutadory
segundo escrutador; y "EL lEES" pagará los portagafetes de segundo secretario y tercer
escrutador." fin de la transcripción",

Inicio del Proceso Electoral Local 2017-2018en el estado de Sinaloa. El día 27 de septiembredel 2017
el ConsejoGeneral del Instituto Electoraldel Estadode Sinaloa, dio inicio formal al Proceso Local Electoral
2017-2018, en el que se elegirán a quienes integrarán los dieciocho ayuntamientosde nuestroestado, así
como las y los veinticuatro diputados de Mayoría Relativa y dieciséis de RepresentaciónProporcionalque
conformaránel Congresodel Estado.

~

~

b)

c)

~ d)

7.
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8. Lineamientos para la impresión de documentos y producción de materiales electorales para los
procesos electorales federales y locales y para el voto de los ciudadanos residentes en el extranjero.
En el Reglamentode Eleccionescitado en el antecedentenúmero6 del presentedocumento, en su Capítulo
VIII "Documentacióny Materiales Electorales",artículo 149, numerales 1,2 Y3, se estipula que el objeto de
dicho Capítulo es establecer,entre otras, las directrices generales para llevar a cabo el diseño, impresióny
producción de los documentos y materiales electorales utilizados en los procesos electorales federales y
locales, tanto ordinarios como extraordinarios, así como para el voto de los ciudadanos residentes en el
extranjero.Su observanciaes general para ellNE y los OPL, en el ámbito de sus respectivascompetencias.
Así mismo que estos documentosy materiales correspondientesa las elecciones locales, podrán contener
aquellos elementos adicionales que mandaten las legislaciones estatales, siempre y cuando no se
contrapongana lo previstoen el presente capítulo y al Anexo 4.1. de este reglamento.

9. Atribución de la Comisión de Organización y Vigilancia del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa
para proponer al Consejo General los formatos de la documentación y del material electoral para el
Proceso Electoral Local 2015-2016en el estado de Sinaloa, de conformidad con los Lineamientos en
la materia que emita y apruebe el Instituto Nacional Electoral. El Reglamento Interior del Instituto
Electoral del Estado de Sinaloa en su artículo 54, fracciones 111 y IV, dispone que: "Son atribuciones de la
Comisiónde Organizacióny Vigilancia Electoral, entre otras, la de proponeral ConsejoGeneral los formatos
del material y documentaciónelectoral que habrá de ocuparse durante el proceso electoral, en atención a
los lineamientosaprobadospor ellNE y lasespecificacionestécnicas que se deberánvalorar para la elección
de los proveedoresde la documentacióny/o el material electoral";

10. Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa. El artículo 10, fracciónV, incisoe), del
Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa dispone que: El Instituto ejercerá sus
atribuciones, entre otros órganos, a través de su Comité de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y
bienesmuebles.

11. Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Administración de Bienes Muebles del
Instituto Electoral del Estado de Sinaloa. El artículo 1, primer párrafo, del Reglamentode Adquisiciones,
Arrendamientos,Serviciosy Administraciónde BienesMueblesdel InstitutoElectoral del Estadode Sinaloa,
estipula que: "El presente Reglamentotiene por objeto, establecer las disposicionesy regular las acciones
relativas a la planeación, programación, presupuestación, contratación, gasto y control a que deberá
sujetarse el Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, en materia de adquisiciones, arrendamientos,
administraciónde bienes muebles y prestación de servicios de cualquier naturaleza, en cumplimiento a lo
dispuesto por el artículo 155 segundoy tercer párrafode la Constitución Políticadel Estado de Sinaloay de
conformidad con lo establecido por el segundo párrafo del artículo 1 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos,Serviciosy Administración de BienesMueblesdel Estado de Sinaloa.".
Así mismo en párrafo segundo del precepto señalado en el presente antecedente, dispone que: "Los
contratosque celebreel InstitutoElectoraldel Estadode Sinaloacon organismosautónomos,dependencias
y entidades de la administración pública tanto federal como pertenecientes a alguna entidad federativa o
municipios, no estarán dentro del ámbito de aplicacióndel presente Reglamento; no obstante, dichos actos
quedarán sujetos a este ordenamiento,cuando el ente público de que se trate como obligado a entregar el
bien o prestar el servicio, no tenga capacidad para hacerlo por sí mismo y contrate un tercero para su
realización.Asimismo, no estarán dentro del ámbito de su aplicación, cuando por la naturalezade la norma
específica o acuerdo emitido, por el Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, en cumplimiento de la Ley
Generalde Institucionesy ProcedimientosElectoralesy la Leyde Institucionesy ProcedimientosElectorales
del Estadode Sinaloa,o paraatenderdisposicionesemitidaspor el InstitutoNacionalElectoralo porel propio
Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, no sea posible observar las bases y procedimientosestablecidos
en el presente ordenamiento.".
De igualmaneraen el artículo 75, fracciónXII del reglamentosinvocadoen este antecedente,estableceque:
"El Comité, previa aprobación de la mayoría de sus miembros, podrá adjudicar adquisiciones,
arrendamientos y servicios, sin sujetarse a los procedimientos adquisitivos de Licitación pública o de
Invitación restringida, y lo hará directamente, de conformidad con lo previsto en este artículo, cuando: XII,
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Se trate de la adquisición de material y documentación electoral que se requieran para el desarrollo del
proceso electoral.".

12. Validación de los diseños de la documentación y materiales electorales para el Proceso Electoral
Local 2017-2018 en el estado de Sinaloa, de conformidad con lo estipulado en el Reglamento de
Elecciones y su Anexo 4.1. Con fecha 08 de diciembre de 2017 se giró oficio número IEES/0791/2017 de
parte de la Mtra. Karla Gabriela Zazueta Peraza, Consejera Presidenta del Instituto Electoral del Estado de

~~ Sinaloa, dirigido al Prof. Miguel Ángel Solís Rivas, Director Ejecutivo de Organización Electoral del INE, a
.di través del cual remite los diseños y especificaciones técnicas de la documentación y material electoral a

Jutilizar en el proceso electoral 2017-2018 en Sinaloa, con el propósito de que en su caso, se proceda a la
validación de los mismos.
Derivadode lo anterior, con fecha 19 de enero de 2018, a través de oficio INE/UTVOPL/0466/2018,el
Mtro. MiguelÁngel PatiñoArroyo, en su carácter de Director de la Unidad Técnica de Vinculación con los
OrganismosPúblicos Locales, remite a la Mtra. Karla Gabriela Zazueta Peraza, Consejera Presidentadel .. dll

Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, el oficio INE/DEOE/0077/2018,signado por el Prof. MiguelÁngel "
Solís Rivas, Director Ejecutivode OrganizaciónElectoral del INE, a través del cual comunica que han sido
atendidas todas las observaciones a los diseños y especificaciones técnicas, por lo que se está en
condiciones de validar el cumplimiento al Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral y su
Anexo 4.1, con lo cual el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa puede aprobarlos y
continuar con el procedimientoadministrativopara adjudicarsu producción.
Cotización de Talleres Gráficos de México. La cotizacióncorrespondientea los conceptos contemplados
en la documentacióny materialeselectoralesseñalados en el puntoque precede,por parte de la empresa
Talleres Gráficos de México, es por la cantidad de $ 36'004,831.35 (Treinta y seis millones cuarto mil
ochocientostreinta y un pesos 35/100 m.n.), sin incluir el impuestoal valor agregado (se anexa cotización);
dicha cantidad queda sujeta al volumen y especificacionesque pudieran ser modificadaspor parte de este
Institutoa peticióndel propio lEES durante el procesode impresióny producciónrespectivo.Los conceptos
que integran la cotización en menciónson los siguientes:

(

i) .

"fi4.
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13.

CONCEPTO MONTOS

DOCUMENTACiÓNELECTORAL $ 16'542,341.35
MATERIALELECTORAL 17'866,250.00

SIMULACROCAPACITACION 1'596,240.00

TOTAL SIN IVA $ 36'004,831.35

Servicios proporcionados por Talleres Gráficos de México en proyectos relevantes, experiencia en
procesos electorales con el Instituto Nacional Electoral y organismos públicos locales. Talleres
Gráficos de Méxicoes una empresa creadamediantedecreto presidencial,publicadoen el Diario Oficial de
laFederaciónel8 de enerode 1999,el cual señalaque es unorganismopúblicodescentralizado,sectorizado
en la Secretaría de Gobernación, con personalidad jurídica y patrimonio propios, autosuficiente
económicamentee independienteorganizacionalmente,especializadaen las artes gráficas, el cual brinda
servicios integralesde impresión,pre-prensay acabados; con infraestructura,capacidad instaladay amplia
experienciaque permite brindar un servicio integral a sus clientes. Cabe señalar que dicha empresa tiene
una gran trayectoria al servicio de la nación, que se remonta a más de cien años atrás, siendo su primer
antecedente de creación, en 1883, el de la Imprenta de la entonces Secretaríade Fomento, cuya finalidad
fue cubrir la necesidaddel GobiernoMexicanode produciry difundir documentosoficiales.
Esta empresa expresa, a través. de la informaciónque proporcionóa este Instituto,que cuenta con más de
100 años de experiencia brindando servicios especializados relacionadoscon las artes gráficas y que está
capacitada para atender y satisfacer la demanda de materiales y productos de calidad, con las
especificacionesy requerimientospara la realización de los Procesos Electoralesdel País; describiendoa
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continuación los niveles de seguridad y los servicios que proporciona, los proyectos relevantes que ha
realizadoy la experienciaen procesos electorales con el Instituto Nacional Electoral y organismos públicos
locales:
• Nivelesde Seguridad:

Esta empresa ofrece la producciónde documentoscon un alto nivel de seguridad,como el que requieren
los Institutos Electoralespara llevar a cabo procesostransparentes, debido a que cuenta con tecnología
de vanguardia, software de diseño de seguridad, una bodega de alta seguridadque permite el resguardo
de material clasificado, sistemas de vigilancia interior y exterior durante las 24 horas, los 7 días de la
semana,medianteel monitoreode más de 80 cámaras.Además cuenta con la Certificación Internacional
de Calidad ISO 9001:2008, en diseño y producciónde materiales impresos.

• Servicios:
- Rotativas. La capacidadde impresiónde las rotativas permite alcanzar una produccióndiaria de hasta

1'000,000 de pliegos de 16 páginascada uno, en tamaño carta.
- Prensas Planas. Cuenta con prensas planas con velocidades de 10,000 y 12,000 pliegos por hora;

todas ellas con sistema de volteo de pliego, impresiónsimultáneade anverso y reverso.
- FormatoContinuo.Cuenta con unamodernamáquinade formato continuo con cilindromagnéticopara

suaje en línea, sistemade secadode impresión,aplicaciónde barniz ultravioletasobre papel y plástico.
- ImpresiónDigital. Cuentacon dos prensas iGeny una prensaHP-Indigo para tirajes de baja demanda.

• ProyectosRelevantes:
- Formato único de certificaciónde actas registrales.
- Cédula Profesional.

• Experienciaen ProcesosElectorales:
- Instituto Nacional Electoral. Se ha trabajado en la impresión de documentación electoral, material de

capacitación,voto en el extranjero, impresiónde lista nominal entre otros. La empresacuenta con más
de 20 años de laborconjunta con ellNE lo que ha permitidoasegurarel conocimientoy la inviolabilidad
de la documentación electoral; además se cuenta con los elementos tecnológicos innovadores en
materiade impresiónde documentosde seguridad.Por último,en los comicios federales del 7 de junio
de 2015 se elaboróen tiempo y forma la documentaciónelectoralcorrespondientea 87'623,000 boletas
y 618,000 actas de casilla, cómputoy escrutinio utilizadas,con la incorporaciónde mayoreselementos
de seguridadpara el cuidadoy protecciónde datos personalespor mediode tecnología de vanguardia;
produciendotambién el material de capacitaciónpara funcionarios de casilla.

- Organismos Públicos Locales. El 7 de julio de 2015, se participó en los procesos electorales
concurrentes; de los 17 estados que tuvieron elecciones, Talleres Gráficos de México suscribió
contratos con 7 de ellos: Morelos,Colima, Querétaro,Baja CaliforniaSur, Instituto Electoraldel Distrito
Federal, Guerreroy Tabasco. De manera global se produjeron47'463,847 boletas y 759,168 actas de
casilla, cómputoy escrutinio;ademásde colaboraren la elaboraciónde material electoraldiverso como
urnas, bolsas, mamparas,entre otros. De manera complementaria se ha participado en los procesos
electoralesextraordinariosde Colima, Guerrero y Tabasco.

15. Experiencia del otrora Consejo Estatal Electoral de Sinaloa con la empresa Talleres Gráficos de
México. En los ProcesosElectorales2010 y 2013 llevadosa cabo en esta entidad de Sinaloa; el otrora
Consejo Estatal Electoral contrató los servicios de la empresa Talleres Gráficos de México para la
elaboración de los materiales electorales necesarios para los comicios en cuestión, elaborando sus
productos con la calidad requerida y el tiempo pactado, por lo que su servicio fue plenamente
satisfactorio para este órgano electoral.

16. Experiencia del Instituto Electoral del Estado Sinaloa con la empresa Talleres Gráficos de México.
En el proceso electoral 2015-2016 ocurrido en esta entidad federativa de Sinaloa, la empresa Talleres
Gráficos de México proporciono los servicios de elaboración de la documentación y materiales
electorales utilizados,obteniendo los resultadosdescritos en el numeralque precede.

CONSIDERANDOS:
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1. Competencia del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa. Conforme a lo dispuesto en los artículo 15
de la Constitución Política del Estado de Sinaloa y 138 de la Ley de Instituciones y Procedimientos
Electorales del Estado de Sinaloa, la organización de las elecciones es una función estatal, que se ejerce
en coordinación con el Instituto Nacional Electoral por un organismo público local, denominado Instituto
Electoral del Estado de Sinaloa. Estará dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio. Goza de
autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la
Constitución, la Constitución Estatal, la Ley Estatal en la materia y demás normatividad vigente en la
materia. Será profesional en su desempeño y se regirá bajo los principios de certeza, imparcialidad,
independencia, legalidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de género. En virtud de lo anterior el
Consejo General de este Instituto como máximo órgano de dirección es competente para Imprimir los
documentos y producir los materiales electorales, en términos de los lineamientos que al efecto emita el
Instituto Nacional Electoral, de conformidad con lo estipulado en los artículos 139 párrafo segundo, 145,
fracción VII de la Ley invocada en este punto.
Disposiciones generales aplicables. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su
artículo 41, fracción V, apartado C, numeral 4, señala que: "En las entidades federativas las elecciones
locales estarán a cargo de organismospúblicos locales en los términosde esta Constitución,ejerciendo
entre sus funciones la impresiónde documentosy la producción de materialeselectorales".

Con este mismo propósito el artículo 104, inciso g) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos
Electorales, en concordancia con el artículo 145, fracción VII de la misma ley, señalan: "Quedentro de las
atribuciones de los organismos públicos locales, está la de imprimir los documentos y producir los
materiales electorales, en los términos de los lineamientos que al efecto emita el Instituto Nacional
Electora!".

Ahora bien para dar cabal cumplimiento a lo estipulado en los preceptos legales señalados en los párrafos
que preceden surge la necesidad de contratar los servicios de una empresa que, de conformidad con las
Leyes de la materia, y el Reglamento de Elecciones y su Anexo 4.1 emitidos por eIINE, así como la demás
normatividad aplicable, se encargue de imprimir y producir la documentación y los materiales electorales
que serán utilizados para la jornada electoral a celebrarse el 1 de julio de 2018.

El Proceso Electoral Local 2017-2018 en el estado de Sinaloa es inédito. El día 27 de septiembre del
2017 el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, dio inicio formal al Proceso Local
Electoral 2017-2018, en el que se elegirán a quienes integrarán los dieciocho ayuntamientos de nuestro
estado, así como las y los veinticuatro diputados de Mayoría Relativa y dieciséis de Representación
Proporcional que conformarán el Congreso del Estado.
Validación de los diseños de la documentación y materiales electorales para el Proceso Electoral
Local 2017-2018 en el estado de Sinaloa, de conformidad con lo estipulado en el Reglamento de
Elecciones y su Anexo 4.1. Con fecha 28 de diciembre de 2017 se giró oficio número
INE/UTVOPL/7456/2017 de parte del Lic. Jorge Luis Ruelas Miranda, Vocal Ejecutivo de la Junta Local
Ejecutiva del INE en Sinaloa a la Consejera Presidenta del lEES, Mtra. Karla Gabriela Zazueta Peraza, a
efecto de remitir copia del oficio INE/DEOE/1500/2017, signado por el Profr. Miguel Ángel Salís Rivas, en
su carácter de Director Ejecutivo de Organización Electoral del INE, a través del cual informa que han sido
atendidas todas las observaciones a las especificaciones técnicas de sus materiales electorales, por lo que
se encuentra en cumplimiento al Reglamento de Elecciones y su Anexo 4.1. dicho oficio fue en respuesta
al oficio IEE/SE/421/2017 de fecha, emitido por la Secretaria Ejecutiva del lEES.

Falta fecha de oficio, así como la validación de la documentación ya que la información de este punto solo
es referente al material electoral. ..
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v. Competencia del Comité de Adquisiciones del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa. El artículo 10,
fracción V, inciso e), del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa dispone que: El
Instituto ejercerá sus atribuciones, entre otros órganos, a través de su Comité de Adquisiciones,
Arrendamientos,Serviciosy bienesmuebles.
Fundamento para la Adjudicación Directa en la contratación de la empresa que se encargue de
imprimir la documentación y producir los materiales electorales para el Proceso Electoral Local
2017-2018 en el estado de Sinaloa. El artículo 1, tercer párrafo de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos,ServiciosyAdministración de BienesMueblespara el Estadode Sinaloa,a la letra señala
que: "Los contratos que, en materia de adquisiciones, arrendamientosy servicios, celebren entre sí, las
dependenciasy entidades,no estarán dentro del ámbito de aplicaciónde esta Ley. No obstante lo anterior,
dichos actos quedaránsujetos a este ordenamiento,cuando la dependenciao entidad obligada a entregar
el bien o prestar el servicio, no tenga capacidadpara hacerlo por sí misma y contrate un terceropara su
realización".

VI.

Asimismo el citado artículo en su segundo párrafo menciona lo siguiente: "Los Poderes Legislativo y
Judicial, y las personas de derechopúblico de carácter estatal con autonomíaderivada de la Constitución
Política del Estado de Sina/oa o de alguna ley en particular, aplicarán los criterios y procedimientos
previstos en esta Ley, en lo que no se contra pongan a los ordenamientos que, en su caso, los rigen,
sujetándosea sus propios órganos internos de contro/".

En concordancia a lo anterior el artículo 1, primer párrafo, del Reglamento de Adquisiciones,
Arrendamientos,Serviciosy Administraciónde Bienes Mueblesdel Instituto Electoraldel Estado de Sinaloa,
estipula que: "El presente Reglamentotiene por objeto, establecer las disposicionesy regular las acciones
relativas a la planeación, programación, presupuestación, contratación, gasto y control a que deberá
sujetarse el Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, en materia de adquisiciones, arrendamientos,
administración de bienes muebles y prestación de servicios de cualquier naturaleza, en cumplimiento a lo
dispuesto por el artículo 155 segundoy tercer párrafode la ConstituciónPolítica del Estado de Sinaloay de
conformidad con lo establecido por el segundo párrafo del artículo 1 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos,Serviciosy Administración de BienesMueblesdel Estadode Sinaloa.".
Así mismo en párrafo segundo del precepto señalado en el presente antecedente, dispone que: "Los
contratos que celebreel Instituto Electoraldel Estadode Sinaloacon organismosautónomos,dependencias
y entidades de la administración pública tanto federal como pertenecientes a alguna entidad federativa o
municipios, no estarán dentro del ámbito de aplicacióndel presente Reglamento;no obstante, dichos actos
quedarán sujetos a este ordenamiento,cuando el ente público de que se trate como obligado a entregar el
bien o prestar el servicio, no tenga capacidad para hacerlo por sí mismo y contrate un tercero para su
realización.Asimismo, no estarán dentro del ámbito de su aplicación, cuando por la naturalezade la norma
específica o acuerdo emitido, por el Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, en cumplimiento de la L2DY
Generalde Institucionesy ProcedimientosElectoralesy la Leyde Institucionesy ProcedimientosElectorales
del Estadode Sinaloa,o paraatenderdisposicionesemitidaspor el InstitutoNacionalElectoralo por el propi
Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, no sea posible observar las bases y procedimientosestablecidos
en el presenteordenamiento.".

De igualmaneraen el artículo75, fracciónXII del reglamentosinvocadoen este antecedente,estableceque:
"El Comité, previa aprobación de la mayoría de sus miembros, podrá adjudicar adquisiciones,
arrendamientos y servicios, sin sujetarse a los procedimientos adquisitivos de Licitación pública o de
Invitación restringida, y lo hará directamente, de conformidad con lo previsto en este artículo, cuando: XII,
Se trate de la adquisición de material y documentación electoral que se requieran para el desarrollo del
procesoelectoral.".

VII. Organismo público que ofrece el servicio para imprimir la documentación y producir los materiales
electorales para el Proceso Electoral Local 2017-2018en el estado de Sinaloa. Talleres Gráficos de
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México es la empresa paraestatal federal que cumple con los preceptos legales señalados en el
considerando que precede; aunado a esto, cuenta con la infraestructura, experiencia, capacidad,
condiciones de seguridad y disposición para asumir la responsabilidad de imprimir los documentos y
producir los materiales electorales que habrán de utilizarse durante la jornada electoral del próximo 1 de
julio de 2018; es líder dentro del mercadodebido a que sus productos, procesosy estándaresde calidad,
permanentementese actualizan y renuevan, por lo que su oferta es hoy día superior y de mayor alcance,
sometiendo sus productos a un estricto control de calidad, además de optimizar características de
seguridad, resistencia y presentación para ofrecer los mejores artículos electorales; además cuenta con
reconocido prestigio internacional, solvencia moral, económica y tecnológica, así como los mayores y
mejores elementos para la impresión de documentos y producción de materiales electorales requeridos,
contandocon la CertificaciónInternacionalde Calidad ISO 9001:2008,

Esta empresacuenta con la tecnología e infraestructuranecesariapara cumplir con el contrato del servicio
de impresión y producción multicitado y garantiza la entrega de los productos en la forma y tiempos
programados para el desarrollo de las actividades electorales; de la misma forma, cumple con las
expectativas técnicas requeridas en los lineamientos en la materia, además de permitir blindar a este
Instituto Electoral contra los proveedores que compiten en el mercado de material electoral, respecto de
los cuales Transparencia Mexicana ha documentado que no se conducen con reglas de ética comercial.
Por último no pasa inadvertido para este Instituto que Talleres Gráficos de México fue quien imprimió la
documentacióny elaboróel materialelectoralen los recientesProcesosElectoralesConcurrentesllevados
a cabo el 7 de junio de 2015 tanto para la Elección Presidencial como en las entidades federativas de
Morelos,Colima, Querétaro,Baja CaliforniaSur, Guerreroy Tabascoy el Distrito Federal;asimismoen los
Procesos Electorales 2010 y 2013 llevados a cabo en esta entidad de Sinaloa, el otrora Consejo Estatal
Electoral de Sinaloa contrató los servicios de la empresaTalleres Gráficos de México para la elaboración
de los materiales electorales necesarios para los comicios en cuestión, elaborando sus productos con la
calidad requeriday el tiempo pactado, por lo que su servicio fue plenamentesatisfactoriopara este órgano
electoral. De igualmaneraeste InstitutoElectoraltambiéncontrató estos serviciospara la procesoelectoral
2015-2016 constatando los resultadosobtenidospor los organismosantes citados,

En consecuenciay con el propósitode crear unamayor certidumbrerespectode la confidencialidady reservaen
la impresión y producción de dichos documentos y materiales electorales; se propone a la empresa Talleres
Gráficos de México, con su propuesta económica por la cantidad de $ 36'004,831.35 (Treinta y seis
millones cuatro mil ochocientos treinta y un pesos 35/100 m.n.), sin incluir el impuesto al valor agregado,
para que preste los servicios de impresión de documentos y producción de materiales electorales que serán
utilizadosen la jornada electoral local 2017-2018,mismaque se llevaráa cabo el1 de julio de 2018,

Atentamente

Lic. Martha Beatriz lñiguez Mendivil

SecretariaTécnica del Comité y Coordinadorade Administración
... fin de la transcripción", -

---En mérito de lo anterior este Comité de manera unánime autoriza la siguiente Adjudicación
Directa:

Se designa para la "IMPRESiÓN DE DOCUMENTOS Y PRODUCCiÓN DE MATERIALES
ELECTORALES PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL EN EL ESTADO DE SINALOA
2017 -2018", a la empresa Talleres Gráficos de México con su propuesta económica
$36,004,831.35 (Treinta y seis millones cuatro mil ochocientos treinta y un pesos 35/100
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m.n.) sin incluir el impuesto al valor agregado; ya que su propuesta resulta conveniente y
cumple con las requerimientos solicitados.

3.- Asuntos Generales.

--- En desahogo del punto 3 del orden del día y concluida la ADJUDICACiÓN DIRECTA, el
Presidente solicitó a los presentes externar la existencia de algún asunto a tratar dentro del
punto de asuntos generales, y sin que existiese manifestación alguna por parte de los
integrantes del Comité, se dio por desahogado el punto en comento.

4.- Clausura.

--- Una vez agotado el orden del día, en virtud del desahogo de cada uno de los asuntos a
tratar, los integrantes del Comité dieron por concluida la presente reunión siendo las diez horas
con cuarenta y cinco minutos del día de su inicio, firmando al calce y al margen para su
constancia legal, todos los servidores públicos que intervinieron.

FIRMAS DE CONFORMIDAD
POR EL COMITÉ DE ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS. SERVICIOS Y

ADMINISTRACiÓN DE BIENES MUEBLES

\L;:7
/ ,

Lic. Ar¡ur [ardo Mejía
Secretario Ejec' i o y Presidente del
Comité de Adquis ciones del Instituto

Electoral del Estado de Sinaloa

Mtra.Xochilt Amalia LópezUlloa
Consejera Electoral y Vocal del Comité

de Adquisiciones del Instituto Electoral del
Estado de Sinaloa

Lic. Mart~igUeZ Mendivil
Coordinadora de Administración y
Secretaria Técnica del Comité de

Adquisiciones del Instituto Electoral del
Estado de Sinaloa

Lic. Manuel
Consejero Electoral y
de Adquisiciones del I

del Estado de

Moss
ocal del Comité
tituto Electoral
inaloa

POR LA CONTRALORíA INTERNA

Lic.~a~¿~ya Félix
Contralor Interno del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa

Las firmas que anteceden corresponden a la minuta que se formula con motivo de la reunión del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y
Administración de Bienes Muebles del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, para la solicitud de ADJUDICACiÓN DIRECTA de la "IMPRESiÓN DE
DOCUMENTOSy PRODUCCiÓNDEMATERIALES ELECTORALES PARA EL PROCESOELECTORAL LOCAL ENEL ESTADODESINALOA 2017-2018"
celebrada el día 26 de marzo de 2018 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Secretaria Ejecutiva de este Instituto Electoral, la cual consta de 11 (once)
hojas incluida la presente,
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